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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GUAMOTE 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la 

República establece que: “los gobiernos 
autónomos descentralizados de las 

regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones 

territoriales... ";  

 

 

 

 

 

 

Que, el Art.  264 numeral 9 de la 

Constitución de la República establece que 
los gobiernos municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 
"Formar y administrar los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales";     

Que, el Artículo 270 de la Constitución de 
la República determina que “los gobiernos 

autónomos descentralizados generarán sus 

propios recursos financieros y participarán 

de las rentas del Estado, de conformidad 
con los principios de subsidiariedad, 

solidaridad y equidad; 

Que, el Concejo Municipal es el órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón 

Guamote conforme lo establece el Art. 240 
de la Constitución de la República y el Art.  

7 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 

(en adelante COOTAD.)  

- ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y ZONAS 

HOMOGÉNEAS DE VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO 

LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE 

LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL BIENIO 2018 – 2019 
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Que, el COOTAD, establece en el Art. 186 

la facultad tributaria de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados al mencionar 
que “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y distritos 

metropolitanos mediante ordenanza podrán 
crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas 

y contribuciones especiales de mejoras 

generales o específicas, por procesos de 

planificación o administrativos que 
incrementen el valor del suelo o la 

propiedad; por el establecimiento o 

ampliación de servicios públicos que son de 
su responsabilidad; el uso de bienes o 

espacios públicos; y, en razón de las obras 

que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción, así como 

la regulación para la captación de las 

plusvalías.” 

Que, el COOTAD, en su Art.  492 faculta a 
los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales a reglamentar mediante 

ordenanza el cobro de tributos;   

Que, el COOTAD, en su Art. 55, literal i), 

determina que es competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal: "Elaborar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales";   

Que, el COOTAD en el Art. 139 establece: 

"La formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales 

corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, los que con 
la finalidad de unificar la metodología de 

manejo y acceso a la información deberán 

seguir los lineamientos y parámetros 

metodológicos que establezca la ley. Es 
obligación de dichos gobiernos actualizar 

cada dos años los catastros y la valoración 

de la propiedad urbana y rural. Sin 
perjuicio de realizar la actualización 

cuando solicite el propietario, a su costa. 

El gobierno central, a través de la entidad 
respectiva financiará y en colaboración con 

los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, elaborará la cartografía 

geodésica del territorio nacional para el 
diseño de los catastros urbanos y rurales de 

la propiedad inmueble y de los proyectos de 

planificación territorial.";  

Que el COOTAD en el Art. 489, literal c) 

establece las Fuentes de la obligación 

tributaria: […]  

c) Las ordenanzas que dicten las 

municipalidades o distritos metropolitanos 

en uso de la facultad conferida por la ley. 

Que, el COOTAD en el Art. 491 literal b) 

establece que sin perjuicio de otros tributos 

que se hayan creado o que se crearen para 

la financiación municipal, se considerará 
impuesto municipal: "El impuesto sobre la 

propiedad urbana; rural";   

Que, el mismo cuerpo normativo, en el Art. 
494, respecto de la Actualización del 

Catastro,  señala: "Las municipalidades y 

distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los 

catastros de predios urbanos y rurales. Los 

bienes inmuebles constarán en el catastro 

con el valor de la propiedad actualizado, 
en los términos establecidos en este 

Código";   

Que, el COOTAD en el Art. 522, dispone 
que: "Las municipalidades y distritos 

metropolitanos realizarán, en forma 

obligatoria, actualizaciones generales de 

catastros y de la valoración de la 
propiedad urbana y rural cada bienio. A 

este efecto, la dirección financiera o quien 

haga sus veces notificará por la prensa a 
los propietarios, haciéndoles conocer la 

realización del avalúo.";   

Que, el COOTAD establece los parámetros 
técnicos y legales para el cálculo de los 

impuestos prediales urbano y rural, razón 

por la cual, la Dirección de Avalúos y 

Catastros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guamote, 

por ser el departamento competente, luego 

del análisis respectivo, elaboró el "Plano de 
Valoración de Suelo de Predios Urbanos y 

Rurales"; y, los cuadros que contienen los 

"Rangos de Valores de los Impuestos 
Urbano y Rural"; 

Que, el COOTAD establece en el Artículo 

516 los elementos a tomar en cuenta para la 

valoración de los predios rurales.- 
“Valoración de los predios rurales.- Los 

predios rurales serán valorados mediante 
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la aplicación de los elementos de valor del 

suelo, valor de las edificaciones y valor de 

reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 

aprobará, mediante ordenanza, el plano del 

valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por 

aspectos geométricos, topográficos, 

accesibilidad al riego, accesos y vías de 

comunicación, calidad del suelo, agua 
potable, alcantarillado y otros elementos 

semejantes, así como los factores para la 

valoración de las edificaciones.”; 

Que, el Artículo 561 del Código Orgánico 

De Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización; señala que “Las 
inversiones, programas y proyectos 

realizados por el sector público que 

generen plusvalía, deberán ser 

consideradas en la revalorización bianual 
del valor catastral de los inmuebles. Al 

tratarse de la plusvalía por obras de 

infraestructura, el impuesto será satisfecho 
por los dueños de los predios beneficiados, 

o en su defecto por los usufructuarios, 

fideicomisarios o sucesores en el derecho, 

al tratarse de herencias, legados o 
donaciones conforme a las ordenanzas 

respectivas”; 

Que, el  Artículo  599 del Código Civil, 
prevé que el  dominio, es el derecho  real  

en  una cosa corporal, para gozar y 

disponer de ella, conforme  a  las  
disposiciones de las leyes y respetando el 

derecho ajeno, sea individual o social. La  

propiedad separada del goce de la cosa, se 

llama mera o nuda propiedad; 

Que, el Artículo 715 del Código Civil, 

prescribe que la posesión es la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo  de señor 
o dueño; sea que el dueño o el que se da 

por tal tenga la  cosa  por  sí  mismo,  o  

bien por otra persona en su lugar y a su 
nombre. El   poseedor  es  reputado  dueño,  

mientras  otra  persona  no justifica serlo; 

 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la 
Republica, Numeral 1, señala que: “En todo 

proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que 

incluirá las siguientes garantías básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad 

administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes.” 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la 

Republica, Numeral 7 lit. i)  y literal m) 
establecen que: literal i) “Las resoluciones 

de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que 

no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o 
servidores responsables serán 

sancionados.[…] 

m) Recurrir el fallo o resolución en todos 

los procedimientos en los que se decida 
sobre sus derechos.” 

Y, En ejercicio de las facultades que le 

confieren el Art. 264 numeral 9 de la 
Constitución de la República y literales a) y 

b) del Art. 57 y Art. 185 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 

Expide: 
 

 

“LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS Y ZONAS 

HOMOGÉNEAS DE VALORACIÓN DE 

LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA 

DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y LA 

RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL 

BIENIO 2018 – 2019”. 

 

CAPITULO I 

 
 CONCEPTOS GENERALES 
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Art. 1 .- Objeto.- El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón 

Guamote, mediante la presente Ordenanza, 
establece las normas legales y técnicas de 

los procedimientos y administración de la 

información predial, los procedimientos, 
normativa, y metodología del modelo de 

valoración, valor del suelo y valor de las 

edificaciones, para la determinación del 

valor de la propiedad, tarifa impositiva e 
impuesto predial, de todos los predios de la 

zona urbana y  rural del cantón Guamote, 

determinadas de conformidad con la ley. 

Art. 2.- Principios.- Los impuestos 

prediales  urbanos y  rurales que regirán 

para el BIENIO 2018-2019, observarán los 
principios tributarios constitucionales de 

generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria que sustentan el Régimen 

Tributario. 

Art. 3.- Glosario de Términos.- Para la 
interpretación de la presente Ordenanza, 

entiéndase los siguientes términos: 

 Avalúo.- Acción y efecto de valuar, 

esto es de fijar o señalar a un bien 

inmueble el valor correspondiente a 
su estimación. 

 Avalúo Catastral.- valor 

determinado de un bien inmueble 

que consta en el catastro, sin 
considerar las rebajas o 

exoneraciones de Ley, registrado 

periódicamente, en el que se 
incluye el terreno y sus mejoras 

(construcciones y otros elementos 

valorizables). 

 Avalúo a precio de mercado.- Es 

el valor de un bien inmueble 
establecido técnicamente a partir de 

sus características físicas, 

económicas y jurídicas, en base a 
metodologías establecidas, así 

como a una investigación y análisis 

del mercado inmobiliario. 

 Avalúo de la Propiedad.- El que 

corresponde al valor real municipal 

del predio, en función de las 

especificaciones técnicas de un 

predio determinado y los valores 
unitarios aprobados, establecidos 

para fines impositivos por el 

Departamento Técnico de Avalúos 

y Catastros en aplicación del Art. 
495 del COOTAD. 

 Avalúo del Solar.- Es el resultante 

de multiplicar el área del lote o 

solar por el valor del metro 
cuadrado del suelo. 

 Avalúo de la Edificación.- Se lo 

determinará multiplicando el área  

de construcción por el valor del 

metro cuadrado de la categoría y 
tipo de edificación. 

 Base Cartográfica Catastral.- 

Modelo abstracto que muestra en 

una cartografía detallada la 
situación, distribución y relaciones 

de los bienes inmuebles, incluye 

superficie, linderos, y demás 
atributos físicos existentes. 

 Base de Datos Catastral 

Alfanumérica.- La que recoge, en 

forma literal, la información sobre 

atributos de los bienes inmuebles; 
implica la identificación de la 

unidad catastral y posibilita la 

obtención de la correspondiente 
ficha fechada y sus datos. 

 Cartografía.- Ciencia y técnica de 

hacer mapas y cartas, cuyo proceso 

se inicia con la planificación del 
levantamiento original, y concluye 

con la preparación e impresión final 

del mapa. 

 Código Catastral.- Es el código 

que identifica al objeto catastral de 
forma única y exclusiva respecto a 

su localización geográfica, mismo 

que se conformará a partir de la 
codificación oficial del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC) para provincia, cantón y 

parroquia y la conformación 
subsecuente de la clave, será 

determinada localmente y estará 

conformada por zona, sector, 
manzana y lote. 

 Factores de Corrección.- 
Coeficientes mediante los cuales se 

corrigen el valor o precio base por 
metro cuadrado o hectárea del 

suelo, en atención a su uso, 

ubicación, topografía, dotación de 

servicios y, o afectaciones. 
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 Inventario Catastral.- Relación 

ordenada de los bienes o 

propiedades inmuebles urbanas y 

rurales del cantón, como 
consecuencia del censo catastral; 

contiene la cantidad y valor de 

dichos bienes y los nombres de sus 
propietarios, para una fácil 

identificación y una justa 

determinación o liquidación de la 

contribución predial. 

 Predio.- Es la menor unidad de 

catastro, corresponde al bien 

inmueble de extensión territorial 

continua, definida por los límites 
correspondientes a uno o más 

títulos de propiedad, una posesión o 

una ocupación ejercida. Se 
reconoce como predio, el término: 

parcela catastral. 

 Predio Rural.- Para efectos de esta 

Ordenanza, se considera predio 

rural a una unidad de tierra, 
delimitada por una línea poligonal, 

con o sin construcciones o 

edificaciones, ubicada en área rural, 
la misma que es establecida por los 

gobiernos autónomos 

descentralizados, atribuida a un 
propietario o varios proindiviso o 

poseedor, que no forman parte del 

dominio público, incluidos los 

bienes mostrencos. 

 Catastro predial.-  Es el inventario 

público, debidamente ordenado, 

actualizado y clasificado de los 

predios pertenecientes al Estado y a 
las personas naturales y jurídicas 

con el propósito de lograr su 

correcta identificación física, 

jurídica, tributaria y económica.  

 Sistema Nacional para la 

Administración de Tierras.- 
SINAT. Sistema informático que 

automatiza la gestión catastral rural 
e implementa procesos de 

valoración, rentas y recaudación. 

 Zona valorativa: Es el espacio 

geográfico delimitado que tiene 
características físicas homogéneas 

o similares, que permite 

diferenciarlo de los adyacentes. 

 Zonas Agroeconómicas 

Homogéneas (ZAH).- Conjunto de 

predios que abarcan características 

similares en su morfología, tipo de 

suelo, clima, tipo de producción y 
demás atributos propios del sector. 

Art. 4.- Clases de Bienes.- Son bienes de 

los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, aquellos sobre los cuales, se 

ejerce dominio. Los bienes se dividen en 

bienes del dominio privado y bienes del 

dominio público. Estos últimos se 
subdividen, a su vez, en bienes de uso 

público y bienes afectados al servicio 

público. 

 

Art. 5.- Del Catastro.- Catastro es “el 

inventario o censo, debidamente 
actualizado y clasificado, de los bienes 

inmuebles pertenecientes al Estado y a los 

particulares, con el objeto de lograr su 

correcta identificación física, jurídica, fiscal 
y económica”.  

Art. 6.- Objeto del Catastro.- El catastro 

tiene por objeto, la identificación 
sistemática, lógica, geo referenciada y 

ordenada de los predios, en una base de 

datos integral e integrada, el catastro urbano 

y rural, que sirva como herramienta para la 
formulación de políticas de desarrollo. 

Regula la formación, organización, 

funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario en el cantón, para 

brindar una documentación completa de 

derechos y restricciones públicos y privados 
para los propietarios y usuarios de los 

predios. 

Art. 7.- Elementos.- El Sistema de  

Catastro Predial comprende: el inventario 
de la información catastral, el padrón de los 

propietarios o poseedores de predios, el 

avalúo de los predios, la estructuración de 
procesos automatizados de la información 

catastral, y la administración en el uso de la 

información de la propiedad, en la 
actualización y mantenimiento de todos sus 

elementos, controles y seguimiento técnico.  

La  propiedad separada del goce de la cosa, 

se llama mera o nuda propiedad. 

Posee aquél que de hecho actúa como 

titular de un derecho o atributo en el sentido 

de que, sea o no sea el verdadero titular. 
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La posesión no implica la titularidad del 

derecho de propiedad ni de ninguno de los 

derechos reales.             

 

Art. 8. Jurisdicción Territorial.- 

Comprende dos momentos de intervención:  
 

CODIFICACION CATASTRAL: 

 

La localización del predio en el territorio 
está relacionado con el código de división 

política administrativa de la República del 

Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos 
numéricos, de los cuales dos son para la 

identificación PROVINCIAL; dos para la 

identificación CANTONAL y dos para la 
identificación PARROQUIAL URBANA y 

RURAL, las parroquias urbanas que 

configuran por si la cabecera cantonal, el 

código establecido es el 50, si la cabecera 
cantonal está constituida por varias 

parroquias urbanas, la codificación de las 

parroquias va desde 01 a 49 y la 
codificación de las parroquias rurales va 

desde 51 a 99. 

 

En el caso de que un territorio que 
corresponde a la cabecera cantonal, se 

compone de una o varias parroquia (s) 

urbana (s), en el caso de la primera, en esta  
se ha definido el límite urbano con el área 

menor al total de la superficie de la 

parroquia urbana o cabecera cantonal, 
significa que esa parroquia o cabecera 

cantonal tiene tanto área urbana como área 

rural, por lo que la codificación para el 

catastro urbano en lo correspondiente a 
ZONA, será a partir de 01, y del territorio 

restante que no es urbano, tendrá el código 

de rural a partir de 51.  
 

Si la cabecera cantonal está conformada por 

varias parroquias urbanas, y el área urbana 
se encuentra constituida en parte o en el 

todo de cada parroquia urbana, en las 

parroquias urbanas en las que el área urbana 

cubre todo el territorio de la parroquia, todo 
el territorio de la parroquia será urbano, su 

código de zona será de a partir de 01, si en 

el territorio de cada parroquia existe 
definida área urbana y área rural, la 

codificación para el inventario catastral en 

lo urbano, el código de zona será a partir 

del 01. En el territorio rural de la parroquia 

urbana, el código de ZONA para el 

inventario catastral será a partir del 51.  

 
El código territorial local está compuesto 

por doce dígitos numéricos de los cuales 

dos son para identificación de ZONA, dos 
para identificación de SECTOR, dos para 

identificación de MANZANA (en lo 

urbano) y POLIGONO ( en lo rural), tres 

para identificación del PREDIO y tres para 
identificación de LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en lo urbano y de 

DIVISIÓN  en lo rural 
 

LEVANTAMIENTO PREDIAL: 

 
Se realiza con el formulario de declaración 

mixta (Ficha catastral) que prepara la 

administración municipal para los 

contribuyentes o responsables de entregar 
su información para el catastro urbano y 

rural, para esto se determina y jerarquiza las 

variables requeridas por la administración 
para la declaración de la información y la 

determinación del hecho generador. 

Estas variables nos permiten conocer las 

características de los predios que se van a 
investigar, con los siguientes referentes: 

01.- Identificación del predio: 

02.- Tenencia del predio: 
03.- Descripción física del terreno: 

04.- Infraestructura y servicios: 

05.- Uso de suelo del predio: 
06.- Descripción de las edificaciones. 

 

Estas variables expresan los hechos 

existentes a través de una selección de 
indicadores que permiten establecer 

objetivamente el hecho generador, mediante 

la recolección de los datos del predio, que 
serán levantados en la ficha catastral o 

formulario de declaración. 

 

Art. 9. – Catastros y Registro de la 

Propiedad.-  El Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Guamote se 

encargará de la estructura administrativa del 
registro y su coordinación con el catastro.    

 

Los notarios, registradores de la propiedad, 
las entidades del sistema financiero y 

cualquier otra entidad pública o privada que 

posea información pública sobre inmuebles 

enviarán a las oficinas de catastros, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, el 
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registro completo de las transferencias 

totales o parciales de los predios urbanos y 

rurales, de las particiones entre 
condóminos, de las adjudicaciones por 

remate y otras causas, así como de las 

hipotecas que hubieren autorizado o 
registrado, distinguiendo en todo caso el 

valor del terreno y de la edificación. 

Todo ello, de acuerdo con los requisitos, 

condiciones, medios, formatos y 
especificaciones fijados por el ministerio 

rector de la política de desarrollo urbano y 

vivienda. Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos. Si no 

recibieren estos formularios, remitirán los 

listados con los datos señalados. Esta 
información se la remitirá a través de 

medios electrónicos. 

 

CAPITULO II 

 
 DEL PROCEDIMIENTO, 

SUJETOS DEL TRIBUTO 

 
Art. 10. – Valor De La Propiedad.-  Para 
establecer el valor de la propiedad se 

considerará en forma obligatoria, los 

siguientes elementos: 

a) El valor del suelo que es el precio 

unitario de suelo, urbano o rural, 

determinado por un proceso de 

comparación con precios de venta de 
parcelas o solares de condiciones 

similares u homogéneas del mismo 

sector, multiplicado por la superficie de 
la parcela o solar.  

b) El valor de las edificaciones que es el 

precio de las construcciones que se 
hayan desarrollado con carácter 

permanente sobre un solar, calculado 

sobre el método de reposición; y, 

c) El valor de reposición que se determina 

aplicando un proceso que permite la 

simulación de construcción de la obra 
que va a  ser avaluada, a costos 

actualizados de construcción, 

depreciada de forma proporcional al 

tiempo de vida útil.  

Art. 11.-  Sujeto Activo.-  El sujeto activo,  

es el Gobierno autónomo, descentralizado 
del Municipio de Guamote. 

 

Art. 12.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos 

pasivos del impuesto los contribuyentes o 

responsables del tributo que grava la 
propiedad urbana y rural, las personas 

naturales o jurídicas, las sociedades de 

hecho, las sociedades de bienes, las 
herencias yacentes y demás entidades aun 

cuando carecieren de personería jurídica, y 

que sean propietarios, poseedores o 

usufructuarios de predios ubicados dentro 
del perímetro del Cantón Guamote. 

 

Están obligados al pago del impuesto 
establecido en esta ordenanza y al 

cumplimiento de sus disposiciones en 

calidad de contribuyentes o de 
responsables, las siguientes personas: 

 

a) El propietario o poseedor legítimo del 

predio, ya sea persona natural o jurídica, en 
calidad de contribuyentes. En los casos de 

herencias yacentes o indivisas, todos los 

herederos solidariamente. 
 

b) En defecto del propietario y del poseedor 

legítimo, en calidad de responsables 

solidarios: el usufructuario, usuario, 
comodatario, cesionario, y depositario 

arrendatario. 

 
c) Las personas encargadas por terceros 

para recibir rentas o cánones de 

arrendamientos o cesiones, producidos por 
predios objeto del impuesto establecido en 

esta ordenanza. 

 

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta ordenanza, son también sujetos pasivos 

las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, comprendidas en 
los siguientes casos: 

 

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 

administración de predios de los demás 

incapaces. 

 
2. Los directores, presidentes, gerentes o 

representantes legales de las personas 

jurídicas y demás entes colectivos con 
personería jurídica que sean propietarios de 

predios. 

 

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
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a entes colectivos que carecen de personería 

jurídica. 

 
4. Los mandatarios, agentes oficiosos o 

gestores voluntarios respecto de los predios 

que administren o dispongan. 
 

5. Los síndicos de quiebras o de concursos 

de acreedores, los representantes o 

liquidadores de sociedades de hecho en 
liquidación, los depositarios judiciales y los 

administradores de predios ajenos, 

designados judicial o convencionalmente. 
 

6. Los adquirentes de predios por los 

tributos a la propiedad rural que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 

que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior. 

 
7. Las sociedades que sustituyan a otras 

haciéndose cargo del activo y del pasivo en 

todo o en parte, sea por fusión, 
transformación, absorción, escisión o 

cualquier otra forma de sustitución. La 

responsabilidad comprende al valor total 

que, por concepto de tributos a los predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto. 

 

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios rurales, 

adeudado por el causante. 

 
9. Los donatarios y los sucesores de predios 

a título singular, por los tributos a los 

predios rurales, que sobre dichos predios 

adeudare el donante o causante. 
 

10. Los usufructuarios de predios que no 

hayan legalizado la tenencia de los mismos 
y que estén inmersos como bienes 

mostrencos o vacantes. 

 

CAPITULO III 

 
 IMPUESTO A LA PROPIEDAD 

URBANA 

 

Art. 13.- Objeto del Impuesto.- Serán 
objeto del impuesto a la propiedad Urbana, 

todos los predios ubicados dentro de los 

límites de las zonas urbanas de la cabecera 

cantonal y de las demás zonas urbanas del 
Cantón determinadas de conformidad con la 

Ley y la legislación local. 

 

Art. 14.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos 

pasivos de este impuesto los propietarios de 
predios ubicados dentro de los límites de las 

zonas urbanas, quienes pagarán un 

impuesto anual, cuyo sujeto activo es la 
municipalidad o distrito metropolitano 

respectivo, en la forma establecida por la 

ley. 

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados por 

el concejo mediante ordenanza, previo 

informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 

correspondiente, de la que formará parte un 

representante del centro agrícola cantonal 
respectivo. 

Art. 15.- Impuestos que Gravan a los 

Predios Urbanos.- Los predios urbanos 

están gravados por los siguientes impuestos 
establecidos dentro de los Art. 494 al 513 

del CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN; 

 1. - El impuesto a los predios 

urbanos 
 2.- Impuestos adicionales en 

zonas de promoción inmediata. 

Art. 16.- Valor de la Propiedad Urbana.-   

a.-) Valor de terrenos.- Los predios 

urbanos serán valorados mediante la 

aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 

reposición previstos en este Código; con 

este propósito, el concejo aprobará 

mediante ordenanza, el plano del valor de la 
tierra, los factores de aumento o reducción 

del valor del terreno por los aspectos 

geométricos, topográficos, accesibilidad a 
determinados servicios, como agua potable, 

alcantarillado y otros servicios, así como los 

factores para la valoración de las 
edificaciones. 

El plano de sectores homogéneos, es el 

resultado de la conjugación de variables e 

indicadores analizadas en la realidad urbana 
como universo de estudio, la infraestructura 

básica, la infraestructura complementaria y 

servicios municipales, información que 
permite además, analizar la cobertura y 

déficit de la presencia física de las 
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infraestructuras y servicios urbanos, 

información, que relaciona de manera 

inmediata la capacidad de administración y 
gestión que tiene la municipal en el espacio 

urbano.  

Además se considera el análisis de las 
características del uso y ocupación del 

suelo, la morfología y el equipamiento 

urbano en la funcionalidad urbana del 

cantón, resultado con los que permite 
establecer los sectores homogéneos de cada 

una de las áreas urbanas.  

Información que cuantificada permite 
definir la cobertura y déficit de las 

infraestructuras y servicios instalados en 

cada una de las área urbana del cantón. 
 

 

COBERTURA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

MUNICIPALES GUAMOTE 

CATASTRO 2017 

Sect

or 

Alcan

tarill

a 

Ag

ua 

Pot

abl

e 

E. 

Eléct

rica 

alum

brad

o 

R

ed 

vi

al 
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fono

s 

Ace

ras 

y 

bor
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s  

Re

c. 

Ba

sur

a y 

ase

o 

call

es 

Pro

med

io 

1 
100,0

0 

100

,00 
91,15 

87

,0

4 
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0 

98,6

0 

93,

00 

84,4

4 

Rojo 0,00 
0,0

0 
8,85 

12

,9

6 

37,0

0 
1,40 

7,0

0 
11,2 

2 98,72 
93,

68 
75,47 

74

,2

8 

51,9

0 

85,4

0 

63,

00 

72,4

6 

Azul 1,28 
6,3

2 
24,53 

25

,7

2 

48,1

0 

14,6

0 

37,

00 

22,5

1 

3 84,82 
56,

89 
55,77 

57

,5

1 

29,7

8 

56,4

4 

46,

67 

51,9

2 
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de 
15,38 

43,

11 
44,23 
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,4

9 

70,2

2 

43,5

6 

53,

33 

44,6

2 

4 58,53 
46,

00 
48,16 
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,2

0 
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0 

34,0

0 
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00 
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2 
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00 
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,8

0 

83,5

0 
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0 
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00 
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7 

5 30,90 
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,8

9 
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2 
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7 
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29 
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8 
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rillo 
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,1

1 
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8 

87,4

3 
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71 
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4 

Pro

med

io 
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65,

49 
58,91 

58

,3

8 

34,5

6 

57,4

0 

46,

99 

56,6

2 

Pro

med

io 

25,41 
34,

51 
41,09 

41

,6

2 

65,4

4 

42,6

0 

53,

01 

43,3

8 

 

Sectores homogéneos sobre los cuales se 

realiza la investigación de precios de 
compra venta de las parcelas o solares, 

información que mediante un proceso de 

comparación de precios en condiciones 
similares u homogéneas, serán la base para 

la elaboración del plano del valor de la 

tierra; sobre el cual se determine el valor 

base por ejes, ó por sectores homogéneos. 
Expresado en el cuadro siguiente;  

 

VALOR M
2
 DE TERRENO 

CATASTRO 2017 ÁREA URBANA DE 

GUAMOTE 

 
SECTOR 

HOMOG. 

LIMI

T. 

SUP. 

VALO

R M
2
 

LIMI

T. 

INF. 

VALO

R M
2
 

No

. 

M

z 

1 ROJO 9.3 8 8.00 7 10 

2 AZUL 7.93 6 6.61 6 20 

3 VERDE 6.52 5 5.24 4 22 

4 

TOMATE 

5.07 3 3.92 3 20 

5 

AMARIL

LO 

3.65 2 1.34 1 14 

 

Del valor base que consta en el plano del 
valor de la tierra, valor por metro cuadrado 

de la manzana, se establecen los valores de 

eje de vía, con el promedio del valor de las 

manzanas vecinas, del valor de eje se 
constituye el valor individual del predio, 

considerando la localización del predio en 

la manzana, de este valor base, se establece 
el valor individual de los terrenos de 

acuerdo a la Normativa de valoración de 

la propiedad urbana, el valor individual 
será afectado por los siguientes factores de 

aumento o reducción: Topográficos; a 

nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y 

escarpado. Geométricos; Localización, 
forma, superficie, relación dimensiones 

frente y fondo. Accesibilidad a servicios; 

vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, 
aceras, teléfonos, recolección de basura y 

aseo de calles; como se indica en el 

siguiente cuadro:  

CUADRO DE COEFICIENTES DE 

MODIFICACION POR 

INDICADORES.- 

 
1.- GEOMETRICOS                      COEFICIENTE 

1.1.-RELACION FRENTE/FONDO           1.0 a .94 

1.2.-FORMA                                           1.0 a .94 

1.3.-SUPERFICIE                                1.0 a .94 
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1.4.-LOCALIZACION EN LA MANZANA                            

1.0 a .95 

2.- TOPOGRAFICOS                                                    
2.1.-CARACTERISTICAS DEL SUELO    1.0 a .95 

2.2.-TOPOGRAFIA                                 1.0  a .95 

3.-ACCESIBILIDADASERVICIOS    COEFICIENTE                                                          

3.1.-: INFRAESTRUCTURA BASICA    1 .0 a .88 

      AGUA POTABLE                                                     

      ALCANTARILLADO                           

      ENERGIA ELECTRICA                         

3.2.-VIAS                            COEFICIENTE 

     ADOQUIN                     1.0 a .88                 

     HORMIGON  

ASFALTO  

PIEDRA  

LASTRE  

TIERRA  

3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y 

SERVICIOS 1.0 a .93 

ACERAS   

BORDILLOS   

TELEFONO   

RECOLECCION DE BASURA   

ASEO DE CALLES   

Las particularidades físicas de cada terreno 

de acuerdo a su implantación en la ciudad, 

en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 

indicadores, los que representan al estado 

actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual. 

 

Por lo que el valor comercial individual del 
terreno está dado: por el valor m2 de sector 

homogéneo localizado en el plano del valor 

de la tierra, multiplicado por el factor de 

afectación de; características del suelo, 
topografía, relación frente/fondo, forma, 

superficie y localización en la manzana, 

resultado que se multiplica por la superficie 
del predio para obtener el valor comercial 

individual. Para proceder al cálculo 

individual del valor del terreno de cada 

predio se aplicará los siguientes criterios: 
Valor de terreno = Valor base x factores de 

afectación de aumento o reducción x 

superficie así: 
 

Valoración individual del terreno 

 
VI = S x Vsh x Fa 

Fa = CoCS x CoT x CoFo x CoS x CoL 

 

Dónde: 
 

VI = Valor individual del terreno  

S = Superficie del terreno 
Vsh = Valor del sector homogéneo 

CoCS = Coeficiente de características del 

suelo 

CoT = Coeficiente de topografía 

CoFo = Coeficiente de forma 

CoS = Coeficiente de superficie  
CoL = Coeficiente de localización 

 

Para proceder al cálculo individual del valor 
del terreno de cada predio se aplicará los 

siguientes criterios: Valor de terreno = 

Valor base x factores de afectación de 

aumento o reducción x superficie. 

b.-) Valor de edificaciones 

 

Se establece el valor de las edificaciones 
que se hayan desarrollado con el carácter de 

permanente, proceso que a través de la 

aplicación de la simulación de presupuestos 
de obra que va a ser avaluada a costos 

actualizados, en las que constaran los 

siguientes indicadores: de carácter general; 

tipo de estructura, edad de la construcción, 
estado de conservación, reparaciones y 

número de pisos. En su estructura; 

columnas, vigas y cadenas, entrepisos, 
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; 

revestimiento de pisos, interiores, 

exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, 

puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. 
En instalaciones; sanitarias, baños y 

eléctricas. Otras inversiones; 

sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera 
eléctrica, aire acondicionado, sistema y 

redes de seguridad, piscinas, cerramientos, 

vías y caminos e instalaciones deportivas.   
El valor de reposición consiste en calcular 

todo el valor de inversión que representa 

construir una edificación nueva con las 

mismas características de la que se analiza, 
para obtener el llamado valor de reposición, 

deduciendo de dicho valor la depreciación 

del valor repuesto, que es proporcional a la 
vida útil de los materiales o que también se 

establece por el uso, estado técnico y 

perdidas funcionales, en el objetivo de 
obtener el valor de la edificación en su en 

su estado real al momento de la valuación. 

 

FACTORES DE REPOSICION PARA 

EL CALCULO DEL VALOR M2 DE 

EDIFICACIÓN 

CATASTRO URBANO 2017 

MUNICIPIO DE GUAMOTE 
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000 

0.0
000 

 

0.
00

00 

Clo

sets 

No 

tie

ne 

Mad

. 

Fina 

Ma

d. 

Co
mú

n 

Alu

mini

o 

Tol

-

Hie
rro 

    

 0.0

00
0 

0.53

28 

0.3

11
5 

0.66

27 

0.4

863 

0.00

00 

0.0

000 

0.0

000 

0.

00
00 

San

itari

os 

No 

tie

ne 

Poz

o 

cieg
o 

C. 

Ag

. 
Ser

vi. 

C. 

Ag. 

Lluv
i. 

Ca

n. 

Co
mb

in. 

    

 0.0

00

0 

0.09

15 

0.0

77

3 

0.07

73 

0.1

690 

0.00

00 

0.0

000 

0.0

000 

0.

00

00 

Bañ

os 

No 

tie

ne 

Letri

na 

Co

mú

n 

½ 

baño 

1 

bañ

o 

Co
m. 

2 

bañ

os 

Co
m. 

3 

bañ

os 

Co
m. 

4 

bañ

os 

Co
m. 

+ 

4 

ba

ño
s 

C. 

 0.0

00
0 

0.08

78 

0.1

42
0 

0.15

95 

0.1

848 

0.36

96 

0.5

543 

0.7

391 

0.

91
30 

Elé

ctri

cas 

No 

tie

ne 

Ala

m. 

Ext. 

Tu

b. 

Ex
teri 

Emp

otra

dos 

     

 0.0

00

0 

0.36

37 

0.4

31

0 

0.43

94 

0.0

000 

0.00

00 

0.0

000 

0.0

000 

0.

00

00 

Esp
ecia

les 

No 
tie

ne 

Asc
enso

r 

Pis
cin

a 

Sau. 
Turc

o 

Bar
bac

oa 

    

 0.0

00
0 

0.00

00 

0.0

00
0 

1.72

04 

0.5

161 

0.00

00 

0.0

000 

0.0

000 

0.

00
00 

 

Para la aplicación del método de reposición 

y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 

un número definido de rubros de 

edificación, a los que se les asignarán los 

índices de participación. Además se define 
la constante de correlación de la unidad de 

valor en base al volumen de obra. Para la 

depreciación se aplicará el método lineal 
con intervalo de cuatro años, con una 

variación de hasta el 17% del valor y año 

original, en relación a la vida útil de los 
materiales de construcción de la estructura 

del edificio. Se afectará además con los 

factores de estado de conservación del 

edificio en relación al mantenimiento de 
este, en las condiciones de estable, a reparar 

y obsoleto. 
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DEPRECIACIÓN COEFICIENTE 

CORRECTOR POR ANTIGÜEDAD 
 

 APORTICADOS SOPORTANTES 

Años 

Cump

lidos 

Horm

igón 

 

1 

Hie

rro  

 

2 

Ma

dera 

trat

ada 

3 

Ma

dera 

com

ún 

4 

Blo

que 

ladr

illo 

1 

Bahar

eque 

 

2 

Ad

obe 

tap

ial 

3 

0-4 1 1 1 1 1 1 1 

4-9 0.93 0.9

3 

0.92 0.91 0.9 0.89 0.8

8 

10-14 0.87 0.8

6 

0.85 0.84 0.82 0.8 0.7

8 

15-19 0.82 0.8 0.79 0.77 0.74 0.72 0.6

9 

20-24 0.77 0.7

5 

0.73 0.7 0.67 0.64 0.6

1 

25-29 0.72 0.7 0.68 0.65 0.61 0.58 0.5

4 

30-34 0.68 0.6

5 

0.63 0.6 0.56 0.53 0.4

9 

35-39 0.64 0.6

1 

0.59 0.56 0.51 0.48 0.4

4 

40-44 0.61 0.5

7 

0.55 0.52 0.47 0.44 0.3

9 

45-49 0.58 0.5

4 

0.52 0.48 0.43 0.4 0.3

5 

50-54 0.55 0.5

1 

0.49 0.45 0.4 0.37 0.3

2 

55-59 0.52 0.4

8 

0.46 0.42 0.37 0.34 0.2

9 

60-64 0.49 0.4

5 

0.43 0.39 0.34 0.31 0.2

6 

65-69 0.47 0.4

3 

0.41 0.37 0.32 0.29 0.2

4 

70-74 0.45 0.4

1 

0.39 0.35 0.3 0.27 0.2

2 

75-79 0.43 0.3

9 

0.37 0.33 0.28 0.25 0.2 

80-84 0.41 0.3

7 

0.35 0.31 0.26 0.23 0.1

9 

85-89 0.4 0.3

6 

0.33 0.29 0.25 0.21 0.1

8 

90 o 

más 

0.39 0.3

5 

0.32 0.28 0.24 0.2 0.1

7 

 

 
Para proceder al cálculo individual del valor 

metro cuadrado de la edificación se aplicará 

los siguientes criterios: Valor m2 de la 

edificación = sumatoria de factores de 
participación por rubro x constante de 

correlación del valor x factor de 

depreciación x factor de estado de 
conservación. 

 

AFECTACIÓN 

COEFICIENTE CORRECTOR POR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Años 

cumplido

s 

Establ

e 

A 

repara

r 

Total 

deterior

o 

0-2 1 0.84 0 

3-4 1 0.84 0 

5-6 1 0.81 0 

7-8 1 0.78 0 

9-10 1 0.75 0 

11-12 1 0.72 0 

13-14 1 0.70 0 

15-16 1 0.67 0 

17-18 1 0.65 0 

19-20 1 0.63 0 

21-22 1 0.61 0 

23-24 1 0.59 0 

25-26 1 0.57 0 

27-28 1 0.55 0 

29-30 1 0.53 0 

33-34 1 0.50 0 

35-36 1 0.48 0 

37-38 1 0.47 0 

39-40 1 0.45 0 

41-42 1 0.44 0 

43-44 1 0.43 0 

45-46 1 0.42 0 

47-48 1 0.40 0 

49-50 1 0.39 0 

51-52 1 0.38 0 

53-54 1 0.37 0 

55-56 1 0.36 0 

57-58 1 0.35 0 

59-60 1 0.34 0 

61-64 1 0.34 0 

65-68 1 0.33 0 

69-72 1 0.32 0 

73-76 1 0.31 0 

77-80 1 0.31 0 

81-84 1 0.30 0 

85-88 1 0.30 0 

89 o más 1 0.29 0 

El valor de la edificación = valor m2 de la 

edificación x superficies de cada bloque. 

 

Art. 17. -  Determinación de la Base 
Imponible.-  La base imponible se 

determina a partir del valor de la propiedad, 

en aplicación de las rebajas, deducciones y 
exenciones previstas en el CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN y otras leyes. 
 

Art. 18. – Impuesto Anual Adicional a 

Propietarios de Solares no Edificados o 

de Construcciones Obsoletas en Zonas de 

Promoción Inmediata.- Los propietarios 

de solares no edificados y construcciones 
obsoletas ubicadas en zonas de promoción 

inmediata descrita en el Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, pagarán un impuesto 
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adicional, de acuerdo con las siguientes 

alícuotas: 

a) El 1º/oo adicional que se 
cobrará sobre el valor de la 

propiedad de los solares no 

edificados; y, 
 

b) El 2º/oo adicional que se 

cobrará sobre el valor de la 

propiedad de las propiedades 
consideradas obsoletas, de 

acuerdo con lo establecido con 

esta Ley. 
 

Este impuesto se deberá transcurrido un año 

desde la declaración de la zona de 
promoción inmediata, para los 

contribuyentes comprendidos en la letra a). 

Para los contribuyentes comprendidos en la 

letra b), el impuesto se deberá transcurrido 
un año desde la respectiva notificación. 

Las zonas de promoción inmediata las 

definirá la municipalidad en su territorio 
urbano del cantón mediante ordenanza. 

Art. 19. – Zonas Urbano Marginales.- 

Están exentas del pago de los impuestos a 

que se refiere la presente sección las 
siguientes propiedades: 

Los predios unifamiliares urbano-

marginales con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador en general. 

Las zonas urbano-marginales las definirá la 
municipalidad en el territorio urbano del 

cantón mediante ordenanza. 

Art. 20. -  Impuesto a los Solares no 

Edificados.-  El recargo del dos por mil 
(2º/oo) anual que se cobrará a los solares no 

edificados, hasta que se realice la 

edificación, para su aplicación se estará a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización. Las zonas urbanizadas 
las definirá la municipalidad en el territorio 

urbano del cantón mediante ordenanza. 

Art. 21. -  Determinación Del Impuesto 

Predial.-  Para determinar la cuantía el 
impuesto predial urbano, se aplicará la 

tarifa de 0,5 por mil, calculado sobre el 

valor de la propiedad. 

CAPITULO IV 

 
 IMPUESTO A LA PROPIEDAD 

RURAL 

 

Art. 22.-  Objeto del Impuesto.- Quedan 
sujetos al pago del impuesto a la propiedad 

rural,  todos los propietarios o poseedores 

de  predios ubicados dentro de la 
jurisdicción del cantón Guamote, excepto 

las zonas urbanas de  la cabecera cantonal y 

de las demás zonas urbanas del cantón de 
conformidad a la ley. 

Art. 23.- Impuestos que gravan a la 

propiedad rural.- los predios rurales están 

gravados por los siguientes impuestos 
establecidos en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

1. El impuesto a la propiedad rural. 

Art. 24.-   Hecho Generador.- El hecho 

generador del impuesto predial constituyen 
los predios rurales ubicados en el cantón 

Guamote y su propiedad o posesión. La 

posesión no implica la titularidad del 

derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales determinados en el Código 

Civil. 

El catastro registrará los elementos 
cuantitativos y cualitativos que establecen 

la existencia del hecho generador, los 

cuales estructurarán el contenido de la 

información predial, en el formulario de 
declaración mixta o ficha predial con los 

siguientes indicadores generales: 

 
1. Identificación predial 

2. Tenencia 

3. Descripción del Terreno 
4. Infraestructura y servicios 

5. Uso del suelo 

6. Zonificación Homogénea 

7. Descripción de las edificaciones 

Art. 25.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos 

pasivos, los propietarios o poseedores de 

los predios situados fuera de los límites de 
las zonas urbanas, y en cuanto a lo demás 

sujetos de obligación y responsables del 

impuesto se estará a lo que dispone el 
Código Tributario. 
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Art. 26.- Elementos de Valoración de los 

predios rurales.- Para fines y efectos 

catastrales, la valoración de los predios 
deberá basarse en los siguientes elementos: 

valor del suelo rural y valor de las 

edificaciones. 
 

Art. 27.- De la actualización del avalúo 

de los predios.- Para la actualización de la 

valoración rural se utilizará el enfoque de 
mercado, el cual proporciona una 

estimación del valor comparando el bien 

con otros idénticos o similares. Para la 
aplicación de este enfoque se tomará como 

referencia transacciones y avalúos, 

realizados con anterioridad, los mismos que 
serán actualizados con el índice de precios 

al consumidor, desde el momento de la 

transacción o dato investigado hasta el 

momento en que se hace el avalúo. 
 

Art. 28.- Del avalúo de los predios.-  Para 

establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 

siguientes elementos: 

 

a) El valor del suelo rural 
 

Es el precio unitario de suelo rural, 

determinado por un proceso de 
comparación con precios unitarios de venta 

de inmuebles en condiciones similares u 

homogéneas del mismo sector según la 
zona agroeconómica homogénea 

determinada y el uso actual del suelo, 

multiplicado por la superficie del inmueble. 

 
a.1. Para determinar el valor del suelo se 

utiliza un modelo cartográfico que emplea 

el mapa temático de cobertura y uso de la 
tierra clasificado en  agregaciones

1
: 

 

Las variables pertenecientes a cada unidad 
(cobertura, sistemas productivos, capacidad 

de uso de las tierras) se combinan entre sí, a 

través de técnicas de geo procesamiento, y 

se obtienen Zonas Agroeconómicas 
Homogéneas de la Tierra, las cuales 

representan áreas con características 

similares en cuanto a condiciones físicas, de 
accesibilidad a infraestructura, servicios y 

                                                
1
 Conjunto de coberturas o cultivos que le dan 

un uso o aprovechamiento a determinado 

predio. 

dinámica del mercado de tierras rurales; 

asignando un precio o valor, expresado en 

dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por hectárea de acuerdo al 

uso del suelo, y así generar las Zonas 

Agroeconómicas Homogéneas (ZAH), 
utilizados para determinar el Mapa de Valor 

de la Tierra Rural, con el cual se calcula el 

avalúo masivo de los predios mediante la 

siguiente fórmula del valor bruto del suelo: 
 
   (∑((         ) (         )    (         )) 

 

Dónde: 

 

    =   Avalúo masivo del predio, 

expresado en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica ($USD) 

     = Superficie del subpredio intersecada 
con las ZAH, expresada en hectáreas 

      = Precio o valor de la ZAH, 

expresado en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica por hectárea ($USD/ha) 

IPC = índice de precio al consumidor 

 

Anexo 1  que corresponde al Mapa de 
Valor de la Tierra Rural. 

Anexo 2  que corresponde a la Matriz de 

Valor. 
 

a.2 Predios con uso alternativo al 

agrario.- Son aquellos que poseen áreas  

con una situación de comportamiento 
diferente al que presenta la zona rural, 

puede ser por extensión, por acceso a 

servicios, por distancia a centros poblados 
relevantes y/o por presentar una actividad 

productiva que no es relacionada con el 

ámbito agropecuario.  
 

Factores de aumento o reducción del 

valor del terreno.- Para el avalúo 

individual de los predios rurales tomando 
en cuenta sus características propias, se 

establecen fórmulas de cálculo y  factores 

de aumento o reducción del valor del 
terreno. 

 

Para efectos de cálculo, los factores 
aplicados a los subpredios son: riego, 

pendiente, y edad de plantaciones forestales 

y frutales perennes.  

 
Los factores aplicados a los predios son: 

accesibilidad a centros poblados de 
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relevancia, vías de primer y segundo orden; 

la titularidad de los predios, y la 

diversificación. 
 

Las fórmulas de aplicación de factores son 

los siguientes: 
 

Factores aplicados a subpredios según el 

riego 

 

DESC_RIEGO COEF_RIEGO 

PERMANENTE 1,02 

OCASIONAL 1,02 

NO TIENE 1 

NO APLICA 1 

 

 

Factores aplicados a subpredios según la 

pendiente: 

 

CLAS_P

END 

PORC_

PEND 

DESC_P

END 

COEF_P

END 

1 0 – 5 PLANA 1,00 

2 5 – 10 SUAVE 1,00 

3 10 – 20 MEDIA 0,99 

4 20 – 35 FUERTE 0,98 

5 35 – 45 
MUY 

FUERTE 
0,97 

6 45 – 70 
ESCARP

ADA 
0,96 

7 > 70 
ABRUPT

A 
0,95 

 

 

Fórmula de aplicación de factor 

pendiente: 

 

  

 
∑(                        )

  
 

Dónde: 

 

FP = Factor de Pendiente del Predio 

     = Área de Intersección 

     = Factor pendiente del área de 

intersección 

  = Área Total 

 

Factores aplicados a subpredios según la 

edad: 

 

DESC_EDAD COEF_EDAD 

PLENA PRODUCCION 1 

EN DESARROLLO 0,99 

FIN DE PRODUCCION 0,99 

NO APLICA 1 

 

 

Factores aplicados a predios según la 

accesibilidad a centros poblados de 

relevancia, vías de primer y segundo 

orden 

 

CLAS_ACC

ES 

DESC_ACC

ES 

COEF_ACC

ES 

1 MUY ALTA 1,03 

2 ALTA 1,02 

3 
MODERAD

A 
1,01 

4 REGULAR 1,00 

5 BAJA 0,99 

6 MUY BAJA 0,98 

 

 

Fórmula de aplicación de factor 

accesibilidad Vial: 

 

  

 
∑(                        )

  
 

Dónde: 

FA = Factor de Accesibilidad del Predio 

   = Área de Intersección 

   = Factor Accesibilidad 

  = Área Total 

 

Factores aplicados a predios según la 

titularidad: 

 

DESC_TITUL COEF_TITUL 

CON TITULO 1 

SIN TITULO 0,99 

S/I 1 

 

Factores aplicados a predios según la 

diversificación: 

 

DIVERSIFICACIÓN-FD 

CALIFICACI

ÓN 

CANTÓ

N 

APLICACIÓ

N DE 

FACTOR 

Mérito 2,00 Este factor se 
aplicará de 

acuerdo al 

criterio del 

Normal 1,00 

Demérito 0,50 
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técnico 

municipal a 

uno o varios 
predios, 

mismos que 

serán 

seleccionado
s 

manualmente

, con las 
herramientas 

del SINAT 

 

b) El valor de la edificaciones y de 

reposición 
 

b.1.  Edificaciones terminadas 

 

Es el avalúo de las construcciones que se 
hayan edificado con carácter de permanente 

sobre un predio, calculado sobre el método 

de reposición que se determina mediante la 

simulación de la construcción, a costos 
actualizados y depreciada de forma 

proporcional al tiempo de vida útil de los 

materiales y del estado de conservación de 
la unidad. 

 

El valor de reposición de la obra es la 
sumatoria del precio de los materiales de 

los principales elementos de la 

construcción: estructuras (mampostería 

soportante y/o columnas), paredes y 
cubiertas, expresado en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica por metro 

cuadrado ($USD/m
2
), que se indican en el 

Anexo3 Tabla de los Principales Materiales 

de la Construcción del Cantón.  

 
Para proceder al cálculo individual del valor 

por metro cuadrado de la edificación se 

calcula el valor de reposición a través de la 

siguiente fórmula: 
 

   (∑   ∑  ) 

 

Dónde: 

 

     =  Valor actualizado de la construcción 

     =  Precio de los materiales o rubros que 

conforman la estructura, pared y cubierta de 

la construcción, expresado en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica por metros 

cuadrados ($USD/m
2
)   

     =  Precio de los materiales o rubros que 
conforman los acabados de la construcción, 

expresado en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica por metros cuadrados 
($USD/m

2
)   

 

Esta sumatoria permite cuantificar 

económicamente cada metro cuadrado de 
construcción de los diferentes pisos de la 

construcción o bloque constructivo, para así 

obtener el valor de la obra como si fuera 
nueva.  Al valor de reposición se  multiplica 

por la superficie o área de construcción de 

cada piso y da como resultado el valor 
actual, al cual se le aplican los factores de 

aumento o demérito por cada piso de 

construcción para obtener el valor 

depreciado, mediante las siguientes 
ecuaciones: 

 

         
 

             
               

Dónde: 
 

     =  Valor actual bruto de la construcción 

expresado en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica ($USD) 

     =  Valor actualizado de la construcción, 

expresado en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica ($USD) 

     =  Superficie de la construcción, 

expresada en metros cuadrados 

     =  Valor neto depreciado de la 
construcción, expresado en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica ($USD) 

IPC = índice de precio al consumidor 

     =   Factor total 

     =  Factor de depreciación que está en 

función de la antigüedad de la construcción 

y de la vida útil del material predominante 
de la estructura 

     =   Factor de estado en el que se 

encuentra la construcción. 

     =   Factor de uso al que está destinado 
la construcción. 

 

Para aplicar el costo actualizado de los 
materiales predominantes de estructura, 

pared y cubierta se realiza en función del 

análisis de precios unitarios que conforman 
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el presupuesto de los materiales 

predominantes. 

 
Para la actualización de los costos directos 

se aplicará el índice del precio al 

consumidor, desde el momento de la 
transacción o dato investigado hasta el 

momento en que se hace el avalúo. 

 

IPC inicial (diciembre 2015): 105,24 
(NACIONAL) 

IPC actual (agosto 2017): 106,63 

(NACIONAL). 
El factor es  de 1.007. 

 

El tipo de acabado de los materiales 
predominantes se determina con los costos 

indirectos que se aplica en el análisis de 

precios unitarios, como constan a 

continuación: 
 

COSTO INDIRECTO (CI) 

CODI

GO 

ACABADO VALOR 

(CI) 

1 TRADICIONAL – 

BASICO 

0.10 

2 ECONOMICO 0.15 

3 BUENO 0.20 

4 LUJO 0.25 

 

TABLA DE MATERIALES 

PREDOMINANTES DE LA 

ESTRUCTURA 
 
CO

DIG

O DESCRIPCION 

BA

SIC

O 

ECON

OMIC

O 

BU

EN

O 

L

UJ

O 

1 
Hormigón 
Armado 

74,7
7 

78,17 81,5
6 

84,
96 

2 Acero 
73,4

5 
76,79 80,1

3 
83,
47 

3 Aluminio 
91,3

0 
95,45 99,6

0 
10
3,7
5 

4 

Madera 1 (con 
Tratamiento 
Periódico) 

57,4
3 

60,04 62,6
5 

65,
26 

5 
Paredes 

Soportantes 
32,3

7 
33,84 35,3

2 
36,
79 

9 Otro 
16,1

9 
16,92 17,6

6 
18,
39 

10 Madera 2 
18,6

2 

19,46 20,3

1 

21,

16 

 

 

TABLA DE MATERIALES 

PREDOMINANTES DE LA PARED 

 
COD

IGO 

DESCRIPCIO

N 

BASI

CO 

ECONO

MICO 

BUE

NO 

LU

JO 

0 No Tiene 0,00  0,00  0,00  0,00  

1 Hormigón 

 

42,94  

 44,89   

46,8

4  

 

48,7

9  

2 
Ladrillo o 

Bloque 

 

22,62  

 23,65   

24,6

8  

 

25,7

1  

3 Piedra 

 

29,23  

 30,56   

31,8

8  

 

33,2

1  

4 Madera 

 

12,06  

 12,61   

13,1

6  

 

13,7

1  

5 Metal 

 

27,44  

 28,69   

29,9

3  

 

31,1

8  

6 Adobe o Tapia 

 

27,95  

 29,22   

30,4

9  

 

31,7

6  

7 
Bahareque – 

cana revestida 

 

12,06  

 12,61   

13,1

6  

 

13,7

1  

8 Cana 

 

12,06  

 12,61   

13,1

6  

 

13,7

1  

9 
Aluminio o 

Vidrio 

 

158,2

6  

 165,45   

172,

65  

 

179,

84  

10 Plástico o Lona 
 7,50   7,84   8,18   

8,52  

99 Otro 
 3,75   3,92   4,09   

4,26  

 

TABLA DE MATERIALES 

PREDOMINANTES DE LA CUBIERTA 
 

CO

DIG

O 

DESCRIPCION 

BA

SIC

O 

ECON

OMIC

O 

BU

EN

O 

L

UJ

O 

0 No Tiene 
0,00 0,00 0,00 0,0

0 

1 (Loza de) Hormigón 
52,2

8 

54,66 57,0

3 

59,

41 

2 

Asbesto - cemento 

(Eternit, Ardex, 

Duratecho) 

22,8

0 

23,84 24,8

8 

25,

91 

3 Teja 
22,8

0 

23,84 24,8

8 

25,

91 

4 Zinc 
13,7

3 

14,35 14,9

8 

15,

60 

5 Otros Metales 
68,0

6 

71,16 74,2

5 

77,

35 

6 Palma, Paja 
18,2

8 

19,11 19,9

4 

20,

77 

7 
Plástico, policarbonato 

y similares 

16,3

3 

17,08 17,8

2 

18,

56 

9 Otro 
6,86 7,18 7,49 7,8

0 

 

Los acabados generales de la construcción 
son determinados por la sumatoria del valor 

de la estructura, pared y cubierta, 

multiplicados por un factor que está 

relacionado con la cantidad y calidad de los 
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acabados que se encuentran dentro de la 

construcción. 

 

COD ACABADO FACTOR 

1 FACTOR ACABADO 

BASICO-

TRADICIONAL 

0.19 

2 FACTOR ACABADO 

ECONOMICO 

0.35 

3 FACTOR ACABADO 

BUENO 

0.46 

4 FACTOR ACABADO 

LUJO 

0.55 

 

La depreciación se calculará aplicando el 
método de Ross determinado en función de 

la antigüedad y su vida útil estimada para 

cada material predominante empleado en la 
estructura; además, se considerará el factor 

de estado de conservación relacionado con 

el mantenimiento de la edificación. Para 
obtener el factor total de depreciación se 

empleará la siguiente fórmula: 

 

   [  ((
 

  
) (

 

  
)
 

)      ]     

Dónde: 
 

     =  Factor depreciación 

    =   Edad de la estructura 

     =   Vida útil del material predominante 
de la estructura 

     =   Factor de estado de conservación de 

la estructura 
 

Se aplicará la fórmula cuando la edad de la 

construcción sea menor al tiempo de vida 

útil, caso contrario se aplicará el valor del 
40% del valor residual. 

El factor estado de conservación de 

construcción se califica en función de la 
información ingresada de la Ficha Predial 

Rural de la siguiente manera: 

 

Categoría Factor 

Malo 0,474 

Regular 0,819 

Bueno 1,00 

 

 
 

 

 

Tabla  Factores de Estado de 

Conservación 

VIDA UTIL (AÑOS) 

CODI

GO 
ESTRUCTURA 

RANGO* 

CANTO

NAL MAXI

MO 

MINI

MO 

1 

HORMIGON 

ARMADO 100 60 
80 

2 ACERO 100 60 80 

3 ALUMINIO 80 40 60 

4 

MADERA 

OPCION 2 (QUE 

NO RECIBA 

TRATAMIENTO 

PERÍODICO) 25 15 

 

20 

5 

PAREDES 

SOPORTANTES 60 40 
50 

6 

MADERA 

OPCION 1 (QUE 

RECIBA 

TRATAMIENTO 

PERÍODICO) 60 40 

 

50 

9 OTRO 50 30 40 

     TABLA DE FACTORES DE USO 

CODIGO Calificación 
Factor 

por uso 

0 Sin uso 1 

1 Bodega/almacenamiento 0,95 

2 Garaje 0,975 

3 Sala de máquinas o 

equipos 
0,9 

4 Salas de postcosecha 0,9 

5 Administración 0,975 

6 Industria 0,9 

7 Artesanía, mecánica 0,95 

8 Comercio o servicios 

privados 
0,975 

9 Turismo 0,975 

10 Culto 0,975 

11 Organización social 0,975 

12 Educación 0,9 

13 Cultura 0,975 

14 Salud 0,95 

15 Deportes y recreación 0,95 

16 Vivienda particular 0,975 

17 Vivienda colectiva 0,975 

99 Indefinido/otro 0,95 

 

 

 
Las construcciones agroindustriales 

adheridas al predio son determinadas por el 

tipo de material que conforma la estructura 

que soporta esta construcción. 
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VAL

ORE

S EN 

USD$ 

POR 

m
2
 

DE 

CON

STR

UCCI

ONE

S 

AGR

OINS

DUS

TRIA

LES 

/MAT
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ó
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L
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lo
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P
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ra

 

M
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a
 

M
et

al
 

A
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o
b

e 
o

 T
ap

ia
 

B
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ar
eq
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- 
ca

ñ
a 
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v
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a 

C
añ

a 

O
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o
 

M
et

al
 T

1
 

M
et

al
 T

2
 

M
ad

er
a 

T
1

 

M
ad

er
a 

T
2

 

ESTA

BLO 

GAN

ADO 

MAY

OR 

5

4

,

6

3 

5

4

,

6

3 

5

7

,

6

4 

4

6

,

7

5 

5

4

,

0

4 

3

1

,

5

3 

2

4

,

3

1 

1

5

,

8

5 

        4

6

,

7

5 

ESTA

BLO 

GAN

ADO 

MEDI

O O 

MEN

OR 

5

4

,

6

3 

5

4

,

6

3 

5

7

,

6

4 

4

6

,

7

5 

5

4

,

0

4 

3

1

,

5

3 

2

4

,

3

1 

1

5

,

8

5 

        4

6

,

7

5 

SALA 

DE 

ORD

EÑO 

5

4

,

6

3 

5

4

,

6

3 

5

7

,

6

4 

4

6

,

7

5 

5

4

,

0

4 

3

1

,

5

3 

2

4

,

3

1 

1

5

,

8

5 

        4

6

,

7

5 

GALP

ON 

AVIC

OLA 

5

4

,

6

3 

5

4

,

6

3 

5

7

,

6

4 

4

6

,

7

5 

5

4

,

0

4 

3

1

,

5

3 

2

4

,

3

1 

1

5

,

8

5 

        4

6

,

7

5 

PISCI

NAS 

(cama

rón/pi

scícol

a) 

1

1

,

0

8 

                        

ESTA

NQU

E O 

RESE

RVO

RIO 

2

0

,

1

1 

              2

0

,

1

1 

        

INVE

RNA

DER

OS 

                5

,

7

9 

7

,

0

0 

5

,

5

0 

4

,

5

8 

3

,

5

0 

TEN

DAL

ES 

2

9

,

4

3 

                        

 

Art. 29.- Determinación de la Base 

imponible.- La tarifa del impuesto predial 

rural correspondiente a cada unidad predial, 

se calculará considerándose desde el 

0.25X1000 (cero punto veinticinco por mil) 

hasta el 3.00X1000 (tres por mil), aplicando 
una alícuota al avaluó total. 

  

Art. 30.- Banda impositiva.- Para 
determinar la cuantía del impuesto predial 

rural, se aplicará la tarifa de 0.5 por mil, 

calculado sobre el valor de la propiedad. 

Art. 31.- Valor Imponible.- Para 
establecer el valor imponible, se sumarán 

los valores de los predios que posea un 

propietario en un mismo cantón y la tarifa 
se aplicará al valor acumulado, previa la 

deducción a que tenga derecho el 

contribuyente.  
 

Art. 32.- Tributación de predios en 

copropiedad.- Cuando hubiere más de un 

propietario de un mismo predio, se 
aplicarán las siguientes reglas: los 

contribuyentes, de común acuerdo o no, 

podrán solicitar que en el catastro se haga 
constar separadamente el valor que 

corresponda a la parte proporcional de su 

propiedad. A efectos del pago de impuestos, 

se podrán dividir los títulos prorrateando el 
valor del impuesto causado entre todos los 

copropietarios, en relación directa con el 

avalúo de su propiedad. Cada propietario 
tendrá derecho a que se aplique la tarifa del 

impuesto según el valor que 

proporcionalmente le corresponda. El valor 
de las hipotecas se deducirá a prorrata del 

valor del predio. 

 

Para este objeto se dirigirá una solicitud al 
jefe de la dirección financiera. Presentada la 

solicitud, la enmienda tendrá efecto el año 

inmediato siguiente. 
 

Cuando hubiere lugar a deducciones de 

cargas hipotecarias, el monto de las 
deducciones a que tienen derecho los 

propietarios en razón del valor de la 

hipoteca y del valor del predio, se dividirá y 

se aplicará a prorrata del valor de los 
derechos de cada uno. 

 

CAPITULO V 

 TRIBUTOS ADICIONALES 

SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL 
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Art. 33.- Tributo adicional al impuesto 

predial.- Al mismo tiempo con el impuesto 

predial se cobrarán los siguientes tributos 
adicionales: 

 

a) Tasa por servicios administrativos. 
- El valor de esta tasa anual es de 1 

USD por cada unidad predial 

urbana y 0.50 USD por cada unidad 

predial rural. 
 

Se incorporarán a la presente ordenanza y 

durante su vigencia, aquellos tributos que 
fueren creados por ley. 

 

CAPITULO VI 

 
 EXENCIONES DE IMPUESTOS 

 
Art. 34.- Predios y bienes exentos.- Están 

exentas del pago de impuesto predial las 

siguientes propiedades: 
 

Las propiedades rurales cuyo valor no 

exceda de quince remuneraciones básicas 

unificadas del trabajador privado en 
general; 

Las propiedades del Estado y demás 

entidades del sector público; 
Las propiedades de las instituciones de 

asistencia social o de educación particular 

cuyas utilidades se destinen y empleen a 

dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas  

Las propiedades de gobiernos u organismos 

extranjeros que no constituyan empresas de 
carácter particular y no persigan fines de 

lucro; 

Las tierras comunitarias de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas o afro ecuatorianos; 

Los terrenos que posean y mantengan 

bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 

forestal; 

Las tierras pertenecientes a las misiones 
religiosas establecidas o que se 

establecieren en la región amazónica 

ecuatoriana cuya finalidad sea prestar 
servicios de salud y educación a la 

comunidad, siempre que no estén dedicadas 

a finalidades comerciales o se encuentren 

en arriendo; y, 
Las propiedades que sean explotadas en 

forma colectiva y pertenezcan al sector de 

la economía solidaria y las que utilicen 

tecnologías agroecológicas. 

 
Se excluirán del valor de la propiedad los 

siguientes elementos: 

 
1. El valor de las viviendas, centros de 

cuidado infantil, instalaciones 

educativas, hospitales, y demás 

construcciones destinadas a mejorar las 
condiciones de vida de los trabajadores 

y sus familias; y, 

2. El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o 

incrementar la productividad de las 

tierras, protegiendo a estas de la 
erosión, de las inundaciones o de otros 

factores adversos, incluye canales y 

embalses para riego y drenaje; puentes, 

caminos, instalaciones sanitarias, 
centros de investigación y capacitación, 

etc.; de acuerdo a la Ley. 

 
Art. 35.- Deducciones.- Para establecer la 

parte del valor que constituye la materia 

imponible, el contribuyente tiene derecho a 

que se efectúen las siguientes deducciones 
respecto del valor de la propiedad: 

 

a) El valor de las deudas contraídas a plazo 
mayor de tres años para la adquisición del 

predio, para su mejora o rehabilitación, sea 

a través de deuda hipotecaria o prendaría, 
destinada a los objetos mencionados, previa 

comprobación. El total de la deducción por 

todos estos conceptos no podrá exceder del 

cincuenta por ciento del valor de la 
propiedad; y, 

 

b) Las demás deducciones temporales se 
otorgarán previa solicitud de los interesados 

y se sujetarán a las siguientes reglas: 

 
1. En los préstamos del Banco Nacional de 

Fomento sin amortización gradual y a un 

plazo que no exceda de tres años, se 

acompañará a la solicitud el respectivo 
certificado o copia de la escritura, en su 

caso, con la constancia del plazo, cantidad y 

destino del préstamo. En estos casos no se 
requiere presentar nuevo certificado, sino 

para que continúe la deducción por el valor 

que no se hubiere pagado y en relación con 

el año o años siguientes a los del 
vencimiento. 
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2. Cuando por pestes, desastres naturales, 

calamidades u otras causas similares, 
sufriere un contribuyente la pérdida de más 

del veinte por ciento del valor de un predio 

o de sus cosechas, se efectuará la deducción 
correspondiente en el avalúo que ha de regir 

desde el año siguiente; el impuesto en el 

año que ocurra el siniestro, se rebajará 

proporcionalmente al tiempo y a la 
magnitud de la pérdida. 

 

Cuando las causas previstas en el inciso 
anterior motivaren solamente disminución 

en el rendimiento del predio, en la magnitud 

indicada en dicho inciso, se procederá a una 
rebaja proporcionada en el año en el que se 

produjere la calamidad. Si los efectos se 

extendieren a más de un año, la rebaja se 

concederá por más de un año y en 
proporción razonable. 

 

El derecho que conceden los numerales 
anteriores se podrá ejercer dentro del año 

siguiente a la situación que dio origen a la 

deducción. Para este efecto, se presentará 

solicitud documentada a la dirección 
financiera. 

 

Art. 36.- Exenciones temporales.- 
Gozarán de una exención por los cinco años 

posteriores al de su terminación o al de la 

adjudicación, en su caso: 
 

a) Los bienes que deban considerarse 

amparados por la institución del patrimonio 

familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares, más mil 

dólares por cada hijo; 

 
b) Las casas que se construyan con 

préstamos que para tal objeto otorga el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, así como las construidas con el 

Bono de la Vivienda, las asociaciones 

mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 

concedido para tal objeto; en las casas de 

varios pisos se considerarán terminados 
aquellos en uso, aun cuando los demás 

estén sin terminar; y,  

 

c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles. 

 

Gozarán de una exoneración hasta por dos 

años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 

contempladas en los literales a), b) y c) de 

este artículo, así como los edificios con 
fines industriales. 

 

Cuando la construcción comprenda varios 

pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 

habitarse individualmente, de conformidad 

con el respectivo año de terminación. 
 

No deberán impuestos los edificios que 

deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 

reparación, siempre que sea mayor de un 

año y comprenda más del cincuenta por 

ciento del inmueble. Los edificios que 
deban reconstruirse en su totalidad, estarán 

sujetos a lo que se establece para nuevas 

construcciones. 
 

Art. 37.- Solicitud de Deducciones o 

Rebajas.- Determinada la base imponible, 

se considerarán las rebajas y deducciones 
consideradas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y demás exenciones 
establecidas por ley, que se harán efectivas, 

mediante la presentación de la solicitud 

correspondiente por parte del contribuyente, 
ante el Director Financiero Municipal quien 

resolverá su aplicación. 

Por la consistencia: tributaria, 

presupuestaria y de la emisión plurianual es 
importante considerar el dato de la 

Remuneración Básica Unificada (RBU) del 

trabajador, el dato oficial que se encuentre 
vigente en el momento de legalizar la 

emisión del primer año del bienio, ingresará 

ese dato al sistema, si a la fecha de emisión 
del segundo año del bienio no se tiene dato 

oficial actualizado, se mantendrá el dato de 

RBU del primer año del bienio para todo el 

período fiscal. 
 

Especialmente, se consideraran para efectos 

de cálculo del impuesto predial rural, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 

los gastos e inversiones realizadas por los 

contribuyentes para la dotación de servicios 

básicos, construcción de accesos y vías, 
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mantenimiento de espacios verdes y 

conservación de áreas protegidas. 

 
Las solicitudes se deberán presentar hasta el 

30 de noviembre del año en curso y estarán 

acompañadas de todos los justificativos, 
para que surtan efectos tributarios respectos 

del siguiente ejercicio económico. 

 

Art. 38.- Lotes afectados por franjas de 
protección.- Para acceder a la deducción 

que se concede a los predios rurales que se 

encuentran afectados, según el Art. 521 del 
COOTAD, los propietarios solicitaran al 

Concejo Municipal aplicar el factor de 

corrección, previo requerimiento motivado 
y documentado de la afectación, que podrá 

ser entre otras: por franjas de protección de 

ríos, franjas de protección de redes de alta 

tensión, oleoductos y poliductos; los 
acueductos o tubería de agua potable y los 

ductos o tuberías de alcantarillado 

considerados como redes principales, 
franjas de protección natural de quebradas, 

los cursos de agua, canales de riego, riberas 

de ríos; las zonas anegadizas, por 

deslizamientos, erosión, sentamientos de 
terreno, al valor que le corresponde por 

metro cuadrado de terreno, se aplicará un 

factor de corrección, de acuerdo al 
porcentaje por rangos de área afectada, 

como se detalla en la Tabla que consta en el 

Anexo No. 3. 
 

CAPITULO VII 

 
 EXONERACIONES ESPECIALES 

 

Art. 39.- Exoneraciones especiales.- Por 
disposiciones de leyes especiales, se 

considerarán las siguientes exoneraciones 

especiales: 

 
a).- Toda persona mayor de 65 (sesenta y 

cinco) años de edad y con ingresos 

mensuales en un máximo de 5 (cinco) 
Remuneraciones Básicas Unificadas o que 

tuviera un patrimonio que no exceda de 500 

(quinientas) Remuneraciones Básicas 
Unificadas, estará exonerado del 50%  del 

pago del impuesto que trata esta ordenanza; 

 

b).- Cuando el valor de la propiedad sea 
superior a las 500 (quinientas) 

Remuneraciones Básicas Unificadas, los 

impuestos se pagarán únicamente por la 

diferencia o excedente; 

 
c) Cuando se trate de propiedades de 

derechos y acciones protegidos por la Ley 

del Anciano, tendrán derecho a las 
respectivas deducciones según las 

antedichas disposiciones, en la parte que le 

corresponde de sus derechos y acciones. 

Facultase a la Dirección Financiera a emitir 
títulos de crédito individualizados para cada 

uno de los dueños de derechos y acciones 

de la propiedad; y, 
 

d) Los predios declarados como Patrimonio 

Cultural de la Nación. 
 

e).- Las personas con discapacidad y/o las 

personas naturales y jurídicas que tengan 

legalmente bajo su protección o cuidado a 
la persona con discapacidad, tendrán la 

exención del cincuenta por ciento (50%) del 

pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 

avalúo máximo de quinientas (500) 

remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador privado en general. En caso de 
superar este valor, se cancelará uno 

proporcional al excedente. Para acogerse a 

este beneficio se consideraran los siguientes 
requisitos: 

 

1. Documento Habilitante.- La cédula de 
ciudadanía que acredite la calificación y el 

registro correspondiente, y el carné de 

discapacidad otorgado por el Consejo 

Nacional de Discapacidades, será 
documento suficiente para acogerse a los 

beneficios de la presente Ordenanza; así 

como, el único documento requerido para 
todo trámite. El certificado de votación no 

será exigido para ningún trámite establecido 

en el presente instrumento. 
 

En el caso de las personas con deficiencia o 

condición discapacitante, el documento 

suficiente para acogerse a los beneficios 
que establece esta Ordenanza en lo que les 

fuere aplicable, será el certificado emitido 

por el equipo calificador especializado. 
 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, 

con el propósito de que el GAD cuente con 

un registro documentado de las personas 
con discapacidad, el peticionario deberá 



 

Gaceta Oficial GADMCG                   No. 18  jueves 28 de diciembre del  2017 

Pag. 23 

 

presentar la primera vez que solicite los 

beneficios establecidos en la Ley Orgánica 

de Discapacidades y la presente Ordenanza, 
un pedido por escrito al Director/a 

Financiero/a, solicitando los beneficios 

correspondientes y adjuntando una copia 
simple de la escritura y el pago del 

impuesto predial del año vigente. 

 

2. Aplicación.- Para la aplicación de la 
presente Ordenanza referente a los 

beneficios tributarios para las personas con 

discapacidad, se considerará lo estipulado 
en el Art. 5 de la Ley Orgánica de 

Discapacidades, así como, la clasificación 

que se señala a continuación: 
 

2.1.- Persona con discapacidad.- Para los 

efectos de la presente Ordenanza se 

considera persona con discapacidad a toda 
aquella que, como consecuencia de una o 

más deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, con 
independencia de la causa que la hubiera 

originado, ve restringida permanentemente 

su capacidad biológica, sicológica y 

asociativa para ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, en 

la proporción que establezca el Reglamento 

a la Ley Orgánica de Discapacidades. Los 
beneficios tributarios previstos en esta ley, 

únicamente se aplicarán para aquellos cuya 

discapacidad sea igual o superior a la 
determinada en el Reglamento a la Ley 

Orgánica de Discapacidades. 

 

2.2.- Persona con deficiencia o condición 
discapacitante.- Se entiende por persona 

con deficiencia o condición discapacitante a 

toda aquella que, presente disminución o 
supresión temporal de alguna de sus 

capacidades físicas, sensoriales o 

intelectuales manifestándose en ausencias, 
anomalías, defectos, pérdidas o dificultades 

para percibir, desplazarse, oír y/o ver, 

comunicarse, o integrarse a las actividades 

esenciales de la vida diaria limitando el 
desempeño de sus capacidades; y, en 

consecuencia el goce y ejercicio pleno de 

sus derechos. 
 

CAPITULO VIII 

 
 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Art. 40.- Notificación de avalúos.- La 

municipalidad realizará, en forma 

obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 

urbana y rural cada bienio. La Dirección 

Financiera o quien haga sus veces notificará 
por medio de la prensa a los propietarios, 

haciéndoles conocer la realización del 

avalúo. 

 
Concluido este proceso, notificará por 

medio de la prensa a la ciudadanía para que 

los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios informáticos conocer 

la nueva valorización. Estos procedimientos 

deberán ser reglamentados por la 
municipalidad. 

Art. 41.- Impugnación respecto del 

avalúo.- Dentro del término de treinta días 

contados a partir de la fecha de la 
notificación con el avalúo, el contribuyente 

podrá presentar en la Unidad de Avalúos y 

Catastros su impugnación respecto de dicho 
avalúo, acompañando los justificativos 

pertinentes, como: escrituras, documentos 

de aprobación de planos, contratos de 

construcción y otros elementos que 
justifiquen su impugnación. 

El empleado que lo recibiere está obligado 

a dar el trámite dentro de los plazos que 
correspondan de conformidad con la ley. 

Las impugnaciones contra actos 

administrativos debidamente notificados se 
realizarán por la vía de los recursos 

administrativos. 

Art. 42.-  Potestad resolutoria.- 
Corresponde a los directores 
departamentales o quienes hagan sus veces 

en la estructura organizacional del 

Municipio, en cada área de la 
administración, conocer, sustanciar y 

resolver solicitudes, peticiones, reclamos y 

recursos de los administrados, excepto en 
las materias que por normativa jurídica 

expresa le corresponda a la máxima 

autoridad Municipal. 

 
Los funcionarios del Municipio que estén 

encargados de la sustanciación de los 

procedimientos administrativos serán 
responsables directos de su tramitación y 



 

Gaceta Oficial GADMCG                   No. 18  jueves 28 de diciembre del  2017 

Pag. 24 

 

adoptarán las medidas oportunas para 

remover los obstáculos que impidan, 

dificulten o retrasen el ejercicio pleno de 
los derechos de los interesados o el respeto 

a sus intereses legítimos, disponiendo lo 

necesario para evitar y eliminar toda 
anormalidad o retraso en la tramitación de 

procedimientos. 

 

Art. 43.- Obligación de resolver.- La 
administración está obligada a dictar 

resolución expresa y motivada en todos los 

procedimientos y a notificarla cualquiera 
que sea su forma y contenido. 

Art. 44.- Resolución.- La resolución 

debidamente motivada se expedirá y 
notificará en un término no mayor a treinta 

días, contados desde la fecha de 

presentación del reclamo. Si no se 

notificare la resolución dentro del plazo 
antedicho, se entenderá que el reclamo ha 

sido resuelto a favor del administrado. 

 

CAPITULO IX 

 DE LA RECAUDACION DE 

TRIBUTOSY  ADMINISTRACIÓN 

DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO 
 

Art. 45.- Recaudación tributaria.- Los 

contribuyentes deberán pagar el impuesto, 
en el curso del respectivo año, sin necesidad 

de que el Municipio les notifique esta 

obligación. 
 

Los pagos serán realizados en la Tesorería 

Municipal y podrán efectuarse desde el 

primer día laborable del mes de enero de 
cada año, aun cuando el Municipio no 

hubiere alcanzado a emitir el catastro 

tributario o los títulos de crédito. 
 

En este caso, el pago se realizará en base 

del catastro del año anterior y la Tesorería 
Municipal entregará al contribuyente un 

recibo provisional. 

 

El vencimiento para el pago de los tributos 
será el 31 de diciembre del año al que 

corresponde la obligación. 

 
Cuando un contribuyente aceptare en parte 

su obligación tributaria y la protestare en 

otra, sea que se refiera a los tributos de uno 

o varios años, podrá pagar la parte con la 

que esté conforme y formular sus reclamos 

con respecto a la que protesta. El Tesorero 
Municipal no podrá negarse a aceptar el 

pago de los tributos que entregare el 

contribuyente. 
 

Al  efectuarse  la liquidación   de  los títulos 

de crédito  tributarios, se establecerá  con 

absoluta claridad el monto de los intereses,  
recargos o descuentos a que hubiere lugar y 

el valor efectivamente cobrado, lo que se 

reflejará en el correspondiente  parte diario 
de recaudación. 

 

La Tesorería Municipal entregará el 
original del título de crédito al 

contribuyente. La primera copia 

corresponderá a la Tesorería. 

 
Art. 46.- Pago del Impuesto.- El pago del 

impuesto podrá efectuarse en dos 

dividendos: el primero hasta el primero de 
marzo y el segundo hasta el primero de 

septiembre. 

Los pagos que se efectúen hasta quince días 

antes de esas fechas, tendrán un descuento 
del diez por ciento (10%) anual, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 

523 del COOTAD. 
 

Art. 47.- Reportes diarios de recaudación 

y depósito bancario.- Al final de cada día, 
el Tesorero Municipal elaborará y 

presentará al Director Financiero, y este al 

Alcalde, el reporte diario de recaudaciones, 

que consistirá en un cuadro en el cual, en 
cuanto a cada tributo, presente los valores 

totales recaudados cada día en concepto del 

tributo, intereses, multas y recargos. 
 

Este reporte podrá ser elaborado a través de 

los medios informáticos con que dispone el 
Gobierno Municipal. 

 

Art. 48.- Interés de Mora.- A partir de su 

vencimiento, esto es, desde el primer día de 
enero del año siguiente a aquel en que debió 

pagar el contribuyente, los tributos no 

pagados devengarán el interés anual desde 
la fecha de su exigibilidad hasta la fecha de 

su extinción, aplicando la tasa de interés 

más alta vigente, expedida para el efecto 

por el Directorio del Banco Central. 
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El interés se calculará por cada mes o 

fracción de mes, sin lugar a liquidaciones 

diarias. 
 

Art. 49.- Coactiva.- Vencido el año fiscal, 

esto es, desde el primer día de enero del año 
siguiente a aquel en que debió pagarse el 

impuesto por parte del contribuyente, la 

Tesorería Municipal deberá cobrar por la 

vía coactiva el impuesto en mora y los 
respectivos intereses de mora, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 

350 del COOTAD. 

Art. 50.- Emisión de títulos de crédito.- 
El Director Financiero a través de la 

Jefatura de Rentas, Avalúos y Catastros del 
Gobierno Municipal procederá a emitir los 

títulos de crédito respectivos. Este proceso 

deberá concluir el último día laborable del 

mes de diciembre previo al del inicio de la 
recaudación. 

 

Los títulos de crédito deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

 

1. Designación del Municipio, de la 

Dirección Financiera y la Unidad de 
Rentas, en su calidad de sujeto activo el 

primero, y de administradores tributarios 

los otros dos. 
 

2. Identificación del deudor tributario. Si es 

persona natural, constarán sus apellidos y 
nombres. Si es persona jurídica, constarán 

la razón social, el número del registro único 

de contribuyentes. 

 
3. La dirección del predio. 

 

4. Código alfanumérico con el cual el 
predio consta en el catastro tributario. 

 

5. Número del título de crédito. 
 

6. Lugar y fecha de emisión. 

 

7. Valor de cada predio actualizado  
 

8. Valor de las deducciones de cada predio. 

 
9. Valor imponible de cada predio. 

 

10. Valor de la obligación tributaria que 

debe pagar el contribuyente o de la 

diferencia exigible. 
 

11. Valor del descuento, si el pago se 

realizare dentro del primer semestre del 
año. 

 

12. Valor del recargo, si el pago se realizare 

dentro del segundo semestre del año. 
 

13. Firma autógrafa o en facsímile, del 

Director Financiero y del Jefe del 
Departamento de Rentas, así como el sello 

correspondiente. 

 

Art. 51. - Custodia de los títulos de 

crédito.- Una vez concluido el trámite de 

que trata el artículo precedente, el Jefe de 

Rentas comunicará al Director Financiero, y 
éste a su vez de inmediato al Tesorero del 

Gobierno Municipal para su custodia y 

recaudación pertinente. 

Esta entrega la realizará mediante oficio 

escrito, el cual estará acompañado de un 

ejemplar del correspondiente catastro 

tributario, de estar concluido, que deberá 
estar igualmente firmado por el Director 

Financiero y el Jefe de la Unidad de Rentas. 

Art. 52.- Imputación de pagos parciales.- 
El Tesorero Municipal imputará en el 

siguiente orden los pagos parciales que 

haga el contribuyente: primero a intereses, 
luego al tributo y por último a multas y 

costas. 

 

Si un contribuyente o responsable debiere 
varios títulos de crédito, el pago se imputará 

primero al título de crédito más antiguo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Al no contarse a la fecha de 

expedición de la presente ordenanza, con 

zonas de promoción inmediata, así con las 
zonas urbano-marginales la norma 

considerada en los arts. 18 y 19 

respectivamente, por el momento no son 

aplicables, sin embargo se las mantiene 
hasta cuando se determine aquel tipo de 

zonas. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón 
Guamote en base a los principios de 

Unidad, Solidaridad y corresponsabilidad, 

Subsidiariedad, Complementariedad,  
Equidad interterritorial,  Participación 

ciudadana y Sustentabilidad del desarrollo,  

realizará en forma obligatoria, 

actualizaciones generales de catastros y de 
valoración de la propiedad cada bienio, de 

acuerdo a lo que establece el Código 

Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

SEGUNDA.- Certificación de Avalúos.- 
La Unidad de Avalúos y Catastros del GAD 
conferirá los certificados sobre avalúos de 

la propiedad urbana y rural  vigentes en el 

presente bienio, que le fueren solicitados 

por los contribuyentes o responsables del 
impuesto a los predios urbanos y rurales, 

previa solicitud escrita y, la presentación 

del certificado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno. 

TERCERA.- Supletoriedad y 

preeminencia.- En todos los 

procedimientos y aspectos no contemplados 
en esta ordenanza, se aplicarán las 

disposiciones contenidas en la Constitución 

de la República, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y en el Código Orgánico 

Tributario, de manera obligatoria y 
supletoria. 

CUARTA.- Derogatoria.- Quedan 

derogadas todas las ordenanzas y demás 

disposiciones expedidas sobre el impuesto 
predial urbano y rural, que se le opongan y 

que fueron expedidas con anterioridad a la 

presente. 

QUINTA.- Vigencia.- La presente 

ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial; y, se 

aplicará para el avalúo e impuesto de los 

predios urbanos y  rurales en el bienio 

2018-2019. 

 

Dado en la sala de sesiones del Concejo 

Municipal del Cantón Guamote, a los 19 

días del mes de diciembre de 2017.  
 

 

 
Sr. Arturo Daquilema 

VICEALCALDE DEL GADMCG                                                                             
 

Diana Guagcha Zula 

SECRETARIA DE CONCEJO 

DEL GADMCG 

 
CERTIFICO: Que la presente 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA 

FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS Y ZONAS 

HOMOGÉNEAS DE VALORACIÓN 

DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO 

LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y LA 

RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL 

BIENIO 2018 – 2019,  fue discutida y 

aprobada en primera y segunda instancia 
por el Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 

Guamote, en sesiones ordinarias del 12 y 19 
de diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

 

Diana Guagcha Zula 

SECRETARIA DE CONCEJO 

DEL GADMCG 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO.- Una vez que la presente 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA 

FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS Y ZONAS 

HOMOGÉNEAS DE VALORACIÓN 

DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO 

LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y LA 

RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 
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GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL 

BIENIO 2018 – 2019,    ha sido conocida y 

aprobada por el Concejo Municipal en las 
fechas señaladas;  y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 324 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remítase al 

señor Alcalde del Cantón, en tres 

ejemplares, a efecto de su sanción legal.- 

CÚMPLASE.- 

 

Guamote, 20 de diciembre de 2017. 

 
 

 

Diana Guagcha Zula 

SECRETARIA DE CONCEJO 

DEL GADMCG 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE.- Una vez que el Concejo 
Municipal ha conocido, discutido y 

aprobado la “ORDENANZA 

SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 

QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 

LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y ZONAS HOMOGÉNEAS 

DE VALORACIÓN DE LA TIERRA 

RURAL, ASÍ COMO LA 

DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y LA 

RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE, QUE REGIRÁ EN EL 

BIENIO 2018 – 2019”, la sanciono y 
dispongo su publicación, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo Art. 324 del 

Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

a efecto de su vigencia y aplicación legal.- 

EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- 

 
Guamote, 21 de diciembre de 2017  

 

 
Eco. Luis Ángel Chuquimarca Coro 

ALCALDE DEL GADMC- GUAMOTE 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GUAMOTE.- Proveyó y 

firmó la Ordenanza que antecede el Eco. 
Luis Ángel Chuquimarca Coro, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Guamote, en la fecha 
señalada. Lo Certifico.- 

 

 

Diana Guagcha Zula 

SECRETARIA DE CONCEJO 

DEL GADMCG 
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Anexo 1: MAPA DE VALOR DE LA 
TIERRA RURAL 

 
 

 
Anexo 2: Matriz de Valor 

 
 
 
 

 
ANEXO 3 

 
La siguiente tabla de valores de 
agregación se expresa en unidades 
monetarias por cada ítem o material. 
 
COSTO DE MATERIALES 
 

CODI
GO 

DESCRIPCION 
UNID

AD 

PRECI
O 

UNITA
RIO 

101 Agua m3 
 $        
2,00  

103 Cemento Kg 
 $        
0,14  

104 Ripio Minado  m3  
 $      
13,33  

105 Polvo de piedra m3 
 $      
16,08  

111 
Acero de refuerzo f'y = 4200 
Kg/cm2 

Kg 
 $        
0,99  

125 Piedra Molón m3 
 $        
5,50  

132 Clavos Kg 
 $        
2,00  

142 
Pared Prefabricada e=8 cm, 
Malla 5.15 

m2 
 $      
16,00  

148 
Columna, viga de madera 
rustica 

M 
 $        
4,50  

149 Columna de caña guadua M 
 $        
1,50  

152 Pared de madera rustica m2 
 $        
8,00  

154 Mampara de Aluminio y Vidrio m2 
 $    
100,00  

155 Zinc m2 
 $        
2,45  

156 Galvalumen m2 
 $      
13,40  

157 Steel Panel m2 
 $        
4,83  

158 Adobe común U 
 $        
0,60  

159 Tapial e=0.40 incl encofrado m2 
 $        
9,00  

161 Arena Fina m3 
 $      
11,67  

163 Bloque 15 x 20 x 40 Liviano U 
 $       
0,40  

165 Eternit m2 
 $       
7,94  

166 Ardex m2 
 $       
3,64  

167 Duratecho m2 
 $       
6,65  

170 
Palma incluye alambre de 
amarre 

m2 
 $       
6,00  

171 
Paja incluye alambre de 
amarre 

m2 
 $       
5,00  

172 Plastico Reforzado m2 
 $       
3,20  

173 Policarbonato m2 
 $     
10,00  

176 Bahareque m2 
 $       
4,00  

177 Latilla de caña m2 
 $       
2,20  
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196 Correa tipo G200x50x15x3mm Kg 
 $       
1,00  

209 Alfajia m 
 $       
1,50  

211 Correa tipo G150x50x15x3mm Kg 
 $       
1,00  

213 Correa tipo G100x50x3mm Kg 
 $       
1,00  

214 Teja Lojana o Cuencana U 
 $       
0,49  

215 Tira eucalipto U 
 $       
0,60  

216 Tirafondo U 
 $       
0,50  

240 Ladrillo Jaboncillo U 
 $       
0,38  

252 
Perfil Aluminio tipo O,4"x4"x 
3mm x 6,00 m 

m 
 $     
41,50  

249 Geomembrana HDPE 1000 m2 
 $       
4,94  

 
MANO DE OBRA 
 

CODI
GO 

TRABAJADOR 
JORN

AL 
REAL 

1000 Peón 3,18 

1004 Ay. de fierrero 3,22 

1005 Ay. de carpintero 3,22 

1011 Albañil 3,22 

1014 Fierrero 3,22 

1023 Maestro de obra 3,57 

1024 Chofer tipo D 4,67 

1028 Carpintero 3,39 

1037 Ay. De soldador 3,22 

1038 
Operador de 
Retroexcavadora 

3,57 

1051 
Maestro estructura 
especializado 

3,57 

1056 Maestro Soldador 3,57 

1057 Maestro Aluminero 3,57 

1058 Ay. Aluminero 3,39 

1062 Ay. Especializado 3,39 

1065 
Instalador de perfileria 
aluminio 

3,39 

 
 
 
EQUIPO Y MAQUINARIA 
 

CODIG
O 

DESCRIPCION 
COSTO 

HORA 

2000 Herramienta menor 
 $     

0,50  

2001 Compactador mecánico 
 $     

5,00  

2002 Volqueta 12 m3 
 $   

25,00  

2003 Concretera 1 Saco 
 $     

5,00  

2006 Vibrador 
 $     

4,00  

2010 Andamios 
 $     

2,00  

2013 Retroexcavadora 
 $   

25,00  

2043 
 Soldadora Eléctrica 
300 A  

 $     
2,00  

2055  Taladro Peq.  
 $     

1,50  

2058  Camión Grua  
 $   

20,00  
 

 


